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DECRETO N° 2768
QUILLÓN, martes 31 diciembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

3.- DCRETO N° 185 APRUEBA ADJUDICADION LLAMADO A LICITACIO PUBLICA Y AUTORIZA EMISIÓN

DE ORDEN DE COMPRA.

4.- DECRETO N° 223 APRUEBA CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA.

: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):PORRAS SOTO RODRIGO ANTONIO RUT:10.690.387-5

LA SUMA DE 5:2.079.000

Y SON:DOS MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL PESOS M/L

V(oR LO SIGUIENTE:
CANCELA BOLETAS DE HONORARIOS N° 1 Y 2 POR $ 2.310.000- DE RODRIGO ANTONIO

SOTO, POR CONSULTORIA DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRA DE CONSTRUCIION, CIERRE

VERTEDERO DE QUILLÓN, SEGÚN LICITACIÓN ID: 4366-14-LE13, DECRETO N° 753 APRU

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE HABER RUT

T SE ANEXA COMPROBANTE

DCTO.

TOTALES : 2.310.000 2.310.000
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